
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2015-00773 

 

A la luz de lo reglado en el numeral 4º del artículo 321 y 438 del CGP, se 

DISPONE:  

 
CONCEDER para ante la Sala Civil del honorable Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial, el recurso de apelación interpuesto en contra del auto adiado 8 de 

septiembre de 2022 en el efecto SUSPENSIVO.  

Por secretaría, remítase el expediente al superior de forma oportuna y 

observando estrictamente los protocolos dispuestos para tal fin. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 25 de octubre de 2022 
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